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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 2 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La necesidad de reconocer y promover la labor que desarrollan las Asociaciones de Bomberos Voluntarios del Partido de 25 de Mayo, incorporando una exención específica en materia de Derechos de Oficina para los trámites vinculados a la Licencia Nacional de Conducir; y

CONSIDERANDO:
Que los Bomberos Voluntarios constituyen una institución fundamental para la seguridad y protección de la comunidad, desarrollando tareas de prevención, asistencia y respuesta ante incendios, accidentes, catástrofes naturales, rescates y demás situaciones de emergencia.
Que dicha actividad se caracteriza por el compromiso, la solidaridad y la vocación de servicio de hombres y mujeres que, de manera voluntaria y desinteresada, destinan tiempo y recursos personales al cuidado de la población.
Que los integrantes de los Cuerpos Activos de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios mantienen una permanente disponibilidad operativa, debiendo capacitarse y perfeccionarse de manera continua para el adecuado cumplimiento de sus funciones.
Que la Licencia Nacional de Conducir constituye una herramienta indispensable para el desarrollo de las actividades propias del servicio bomberil, tanto para la conducción de unidades de emergencia como para la movilización requerida en el marco de las intervenciones y capacitaciones.
Que resulta deber del Departamento Ejecutivo Municipal reconocer y acompañar a aquellas instituciones intermedias que realizan aportes trascendentes al bienestar general y a la seguridad de los vecinos del Partido de 25 de Mayo.
Que la exención del pago de los Derechos de Oficina correspondientes a los trámites de obtención, renovación, ampliación, reemplazo o duplicado de la Licencia Nacional de Conducir constituye una medida de reconocimiento concreta y razonable hacia quienes prestan un servicio público esencial de manera voluntaria.
Que corresponde incorporar dicha exención al régimen previsto en el Artículo 131 del Anexo I de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, Capítulo XXV – Exenciones, a fin de garantizar su aplicación de manera permanente y uniforme para todos los integrantes de los Cuerpos Activos de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios con asiento en el Partido de 25 de Mayo.
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1°: Incorpórese el inciso D) al Artículo 131 del Anexo I Fiscal, de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente (según Texto Ordenado, Ordenanzas N° 3434/2021, N° 3478/2022, N° 3587/2024, Nº 3612/2025 y N° 3624/2025) que pertenece al CAPÍTULO VIGÉSIMO QUINTO – EXENCIONES, dentro del apartado correspondiente a los Derechos de Oficina – Licencias de Conducir, agregar el siguiente inciso el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Inciso D): Estarán exentos del pago de los Derechos de Oficina correspondientes a la obtención, renovación, ampliación, reemplazo, duplicado o cualquier otro trámite vinculado a la Licencia Nacional de Conducir, los integrantes de los Cuerpos Activos de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios con asiento en el Partido de 25 de Mayo, debidamente acreditados mediante certificación expedida por la autoridad competente de la Institución respectiva.”
Artículo 2°: La condición de Bombero Voluntario activo deberá acreditarse al momento de iniciar el trámite mediante certificación suscripta por el Presidente de la Comisión Directiva y el Jefe del Cuerpo Activo de la Asociación de Bomberos Voluntarios correspondiente, o por quienes estatutariamente los reemplacen.
Artículo 3°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a reglamentar los aspectos operativos necesarios para la implementación de la presente Ordenanza.
Artículo 4°: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

